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DATOS PRELIMINARES
	CURSO DIURNO

	TEMAS 
	H.
	CONF.
	C.P.
	SEM.
	LAB.
	EVAL.

	1. Introducción al estudio de la Criminología.
	4
	2
	
	2
	
	

	2. Ideas Fundamentales acerca del desarrollo del pensamiento criminológico.
	4
	2
	
	2
	
	

	3. La Criminología en Cuba.
	4
	2
	
	2
	
	

	4. El Control Social. La prevención de las transgresiones de la Ley.
	6
	2
	2
	2
	
	

	5. La víctima como parte del objeto de estudio de la Criminología. La Victimología como ciencia. Los estudios victimológicos.
	4
	2
	
	2
	
	

	6. La cuestión penitenciaria.
	4
	2
	
	2
	
	

	7. La protección jurídico penal de los niños. La delincuencia Juvenil y los niños en conflicto con la ley penal 
	4
	2
	
	2
	
	

	8. La dimensión económica y política de la criminalidad. La corrupción y la criminalidad económica.
	4
	2
	2
	
	
	

	9. La delincuencia convencional y no convencional. La Criminalidad Organizada.
	4
	2
	
	2
	
	

	10. Paradigmas contemporáneos acerca de la criminalidad y de la Política Criminal.
	4
	2
	
	2
	
	

	Talleres criminológicos
	6
	
	
	
	
	6

	TOTALES
	48
	20
	4
	18
	
	4



	CURSO POR ENCUENTROS

	TEMAS 
	H.
	C.E.
	C.P.
	SEM.
	LAB.
	EVAL.

	1. Introducción al estudio de la Criminología.
	2
	2
	
	
	
	

	2. Ideas Fundamentales acerca del desarrollo del pensamiento criminológico. La Criminología en Cuba.
	2
	2
	
	
	
	

	3. El Control Social. La prevención de las transgresiones de la Ley.
	2
	2
	
	
	
	

	4. Tema V La víctima como parte del objeto de estudio de la Criminología. La Victimología como ciencia. Los estudios victimológicos.
	2
	2
	
	
	
	

	5. La cuestión penitenciaria.
	2
	2
	
	
	
	

	6. La protección jurídico penal de los niños. La delincuencia Juvenil y los niños en conflicto con la ley penal 
	2
	2
	
	
	
	

	7. La dimensión económica y política de la criminalidad. La corrupción y la criminalidad económica.
	2
	2
	
	
	
	

	8. La delincuencia convencional y no convencional. La Criminalidad Organizada.Tema XParadigmas contemporáneos acerca de la criminalidad y de la Política Criminal.
	2
	2
	
	
	
	

	TOTALES
	16
	16
	
	
	
	



FUNDAMENTACION
La asignatura Criminología es de amplio espectro social. Se sustenta en la ciencia criminológica y en su sistema de conocimientos no dependiente de ninguna rama del Derecho, le brinda al estudiante una adecuada visión de los distintos enfoques técnicos que le permita abordar el estudio de la criminalidad.
No obstante esta disciplina se ha articulado con la especificidad que le confiere el perfil jurídico, pues aunque esta materia se estudia en otras carreras dentro de las ciencias sociales, su contenido específico en la Licenciatura de Derecho se distingue de aquellas, porque le permite integrar los aspectos filosóficos, axiológicos y técnicos iniciados en otras asignaturas de la Disciplina Penal acerca del estudio de la criminalidad, los procesos de criminalización y los resortes preventivos que han de activarse para disminuirla desde una perspectiva transdisciplinaria.
Su objeto de estudio enfatiza el examen del delito, el delincuente, la víctima y el control social y cómo se forman los procesos de criminalización.
La contribución de esta asignatura recae en la formidable conexión que desempeña entre lo social y lo jurídico- penal.  De esta manera se ofrece la perspectiva del delito no solo como un fenómeno dogmático, normativo, sino también como un fenómeno real.
Es una asignatura compleja, tanto por su contenido como por el lenguaje que utiliza, lo que se refleja en su sistema conceptual, categorial y metodológico que estudia al delito no solo como consecuencia de factores sociales y económicos, sino también producto de complicadas reacciones y definiciones de las instancias informales y formales del control social que resultan decisivas en la atribución de lo “desviado” o “delictivo” a determinadas conductas sociales.
OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA
Que los estudiantes interpreten y apliquen científicamente el sistema teórico conceptual y categorial moderno de la Criminología, así como, que puedan utilizar los fundamentos de la teoría y la praxis criminológica para que logren construir, reformular y aconsejar nuevas propuestas en la prevención de la delincuencia, el control de las conductas antisociales y la reincorporación social de transgresor de la ley.
CONTENIDOS BÁSICOS DE LA ASIGNATURA
CONOCIMIENTOS ESENCIALES A ADQUIRIR
Sistema de conocimientos de la Criminología. El objeto de estudio de la Criminología. Ideas Fundamentales acerca del desarrollo del pensamiento criminológico. La Criminología en Cuba. El control social. La prevención de las transgresiones de la Ley. La víctima como parte de los estudios criminológicos. La delincuencia Juvenil y los niños en conflicto con la ley penal. Enfoque criminológico de la ejecución de las sanciones penales. El sistema penitenciario. La dimensión económica y política de la criminalidad. La corrupción y la criminalidad económica. La delincuencia convencional y no convencional. La criminalidad organizada. Paradigmas contemporáneos acerca de la criminalidad y de la política criminal.
HABILIDADES PRINCIPALES A DOMINAR
1. Desarrollar capacidades para analizar críticamente el sistema teórico y conceptual de la Criminología.
2. Construir un discurso criminológico propio que contribuya a la comprensión y explicación del fenómeno criminal.
3. Dominar los conocimientos teóricos y los rudimentos metodológicos de la investigación criminológica que permita informar científicamente a los órganos de gobierno y al Legislador acerca de todo lo relacionado con el fenómeno criminal y la reacción penal. 
4. Desarrollar una correcta expresión oral y escrita y el dominio del lenguaje criminológico a partir de las reflexiones en torno a la Criminología cubana y de todo el desarrollo del pensamiento criminológico. 
VALORES FUNDAMENTALES DE LA CARRERA A LOS QUE TRIBUTA
La asignatura contribuirá a formar los siguientes valores: la equidad, la justicia, la igualdad social, la ética, el patriotismo, el compromiso político con la Revolución, el humanismo, el antiimperialismo, la independencia, la honestidad, y la responsabilidad profesional, favoreciendo la comprensión de los problemas de nuestra sociedad y de las personas que la integran en relación con el delito, acorde con los valores y principios de la Revolución.
Para ello se propiciará el desarrollo de un pensamiento criminológico crítico sustentado en una base marxista y en el desarrollo de actitudes creativas dirigidas a la construcción de alternativas dirigidas a la prevención e intervención del delito y a la individualización criminológica del delincuente y la víctima, en consonancia con la legalidad socialista y en defensa de nuestro proyecto social.
INDICACIONES METODOLÓGICAS Y DE ORGANIZACIÓN DE LA ASIGNATURA
Las conferencias serán expositivas y orientadoras, donde se presentarán los elementos rectores y los problemas fundamentales de la Criminología, orientándose el estudio individual, la información básica general y la bibliografía. Todos los temas serán evaluados a través de seminarios y clases mixtas donde se analizarán los problemas teóricos y prácticos, así como los referidos a la realidad social, donde los estudiantes podrán desarrollar su pensamiento creador y constituyan verdaderas sesiones científicas donde se reflexione acerca de los elementos más novedosos y significativos de cada materia.
Todo ello permitirá que los estudiantes conformen una adecuada visión de los distintos enfoques teóricos que abordan el estudio de la criminalidad, así como los resortes preventivos que han de activarse para disminuirla. La conformación en ciclos ascendentes en la adquisición de conocimientos, habilidades, en la reflexión y profundización teórica e investigativa, permitirá llegar a la contribución de sólidas ideas y concepciones criminológicas que propiciarán el futuro desempeño profesional de los estudiantes. 
La asignatura tributa a la Preparación para la Defensa, en el tema IV, al estudiar la prevención del delito como esencial para la seguridad ciudadana. Asimismo, al incluir el estudio de la víctima dentro del objeto de estudio de la Criminología, se valora el asunto de la Victimología supranacional, analizando en el mismo el bloqueo norteamericano contra Cuba. 
También abona al Marxismo, utilizando su andamiaje teórico para abordar la perspectiva histórica del pensamiento criminológico, el análisis dialéctico de los conceptos y las categorías de esta ciencia, así como el enfoque clasista y revolucionario de su interpretación y aplicación práctica. Se profundiza en las peculiaridades de la Criminología cubana y la influencia que tuvo el marxismo a partir del quehacer criminológico, primero del positivismo, luego del campo socialista y después de la Criminología Crítica, de clara raigambre marxista. 
Con respecto a las estrategias curriculares de la Facultad, la asignatura tributa a:  
Idioma: con la orientación de textos relacionados con los distintos temas.
La estrategia de computación se garantiza con la utilización sistemática de la Biblioteca Virtual del Tribunal Supremo Popular. Guías de estudios en la intranet, materiales para los trabajos extra clases y guías de aprendizaje. Las técnicas de información, incluyendo la búsqueda, manejo y utilización de materiales en las redes informáticas y la utilización de la Multimedia Glosario de Criminología contribuyen a las estrategias de Informatización e Idioma.
Medio ambiente y económico mediante el análisis criminológico de los delitos y otras conductas que por imprudencia generan riesgos y/o daños al ambiente, así como su prevención y enfrentamiento. 
Lucha contra la corrupción: Tributa el Tema VIII. La dimensión económica y política de la criminalidad. La corrupción y la criminalidad económica
A través del análisis teórico de los delitos de cuello blanco, su manifestación concreta en nuestro país. El tema del Control Social también le contribuye.
Se tributa a la Estrategia de prevencióna partir de la valoración criminológica de su perspectiva teórica y práctica, con especial referencia a Cuba y al análisis de la legislación nacional y foránea.
La asignatura Criminología ha sido una de las primeras en introducir la estrategia de género analizando el lenguaje sexista del Derecho Penal, la violencia de género, la delincuencia femenina.
Se tributa a la estrategia de prevención del delito y la corrupción en la asignatura Criminología con la prevención de las transgresiones de la Ley, y también con los análisis criminológicos de las manifestaciones delictivas por imprudencia que generan riesgos y/o daños al ambiente.
El sistema de evaluación de la asignatura es en forma sistemática, mediante la discusión de criterios doctrinales y de la realidad criminológica práctica cubana. Se realizarán trabajos extraclases sobre aspectos teóricos importantes y una prueba intrasemestral donde el profesor deberá haber logrado una evaluación general de cada alumno.
Los estudiantes que presenten insuficiencias docentes a través del curso por su deficiente participación en las actividades evaluativas, tendrán que presentarse a un encuentro comprobatorio de toda la materia o de aquella donde demostró no tener los suficientes conocimientos y habilidades, en el que se ganará el derecho a la nota final de la asignatura.  
SISTEMA DE EVALUACIÓN
Se orientará desde el principio, la realización de un trabajo investigativo, que será controlado periódicamente y evaluado en un Taller criminológico cuando concluya el semestre. Aquí los estudiantes demostrarán y consolidarán las habilidades investigativas alcanzadas después de haber indagado acerca de importantes problemas criminológicos de interés nacional y comunitario.
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